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APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE CONTRATO PRIVADO DE ARRENDAMIENTO 
PARCELA MUNICIPAL SERVICIOS DE COMUNICACIONES MÓVILES DCS 

 
 
Vista la propuesta de contratación para el arrendamiento de la parcela de propiedad 
municipal interesando del órgano de contratación la licitación del arrendamiento de la 
porción de terreno de propiedad municipal de una superficie de 90 m2, situada en la 
parcela 53 del polígono 1 de este término municipal, perteneciente a la finca municipal 
denominada “El CALVARIO”, para su destino a la prestación del servicio de comunicaciones 
móviles DCS. 
 
Resultando que por parte de los Técnicos Municipales se han elaborado los Pliegos, de 
Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) y de Prescripciones Técnicas 
respectivamente, que regirán la Contratación. 
 
Resultando que la Secretaría General ha emitido informe de legalidad sobre el 
procedimiento y el sistema planteado, indicando que una vez incorporado al expediente el 
informe de intervención, no existe inconveniente legal para que se aprueben el 
expediente y los Pliegos y se acuerde la convocatoria del procedimiento. 
 
Conforme a lo previsto en la disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, corresponde al Alcalde las facultades de 
órgano de contratación en el presente procedimiento. 
 
De conformidad con lo establecido en el art. 117 de la mencionada Ley 9/2017, y en uso 
de las mencionadas competencias, VENGO EN RESOLVER: 
 
 
PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación para "CONTRATO PRIVADO DE 
ARRENDAMIENTO DE PORCIÓN DE TERRENO DE PROPIEDAD MUNICIPAL DE UNA 
SUPERFICIE DE 90 M2, DE LA PARCELA NUMERO 53 DEL POLÍGONO 1, DE ULEILA 
DEL CAMPO, PARA SERVICIOS DE COMUNICACIONES MÓVILES DCS", junto con los 
correspondientes Pliegos. 
 
 
SEGUNDO.- Publicar el correspondiente anuncio de licitación en el perfil del contratante. 
 
Lo manda y firma el Sr. Alcalde Don Juan José Fuentes Yepes en Uleila del Campo, a la fecha 
de la firma electrónica. 
 
 EL ALCALDE        Ante mí 
             LA SECRETARIA 
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